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1. DATOS IDENTIFICATIVOS

Título/s Grado en Derecho Optativa. Curso 4Tipología

y Curso

Facultad de DerechoCentro

MATERIA REFUERZO DE DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADOMódulo / materia

G491 - Derecho Matrimonial Canónico para Juristas CivilesCódigo

y denominación

6Créditos ECTS Cuatrimestre Cuatrimestral (2)

Web

EspañolIdioma

de impartición

English friendly No Forma de impartición Presencial

DPTO. DERECHO PUBLICODepartamento

ENRIQUE HERRERA CEBALLOSProfesor 

responsable

enrique.herrera@unican.esE-mail

Edificio de las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales. Planta: + 2. 

DESPACHO (D218)

Número despacho

Otros profesores

2. CONOCIMIENTOS PREVIOS

Es conveniente conocer al menos mínimamente el derecho matrimonial español.

3. COMPETENCIAS GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS DEL PLAN DE ESTUDIOS TRABAJADAS

Competencias Genéricas

Razonamiento crítico y creativo. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión 

sistemática sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las 

acciones propias y ajenas. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización 

de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

Competencias Específicas

Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

Capacidad de redactar escritos jurídicos

3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben ser capaces de resolver casos reales sobre nulidad matrimonial-
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4. OBJETIVOS

Se pretende que los alumnos conozcan las peculiaridades del proceso canónico de nulidad matrimonial tanto en sus aspectos 

sustantivos como procesales.
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5. MODALIDADES ORGANIZATIVAS Y MÉTODOS DOCENTES

ACTIVIDADES HORAS DE LA ASIGNATURA

ACTIVIDADES PRESENCIALES

HORAS DE CLASE (A)

- Teoría (TE)

- Prácticas en Aula (PA)

- Prácticas de Laboratorio Experimental(PLE)

Subtotal horas de clase

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO (B)

- Tutorías (TU)

- Evaluación (EV)

Subtotal actividades de seguimiento

Total actividades presenciales (A+B)

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Trabajo en grupo (TG)

Trabajo autónomo (TA)

Total actividades no presenciales

HORAS TOTALES

- Prácticas Clínicas (CL)

Tutorías No Presenciales (TU-NP)

Evaluación No Presencial (EV-NP)

- Prácticas de Laboratorio en Ordenador (PLO) 11
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TE TU EV TG TACONTENIDOS SemanaCL
TU-

NP

EV-

NP
PLEPA PLO

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

EL MATRIMONIO CANÓNICO. 1. Planteamiento; 2. 

Concepto; 3. Consideración sacramental; 4. Fines del 

matrimonio; 5. Propiedades esenciales; 6. Bienes del 

matrimonio; 7. Principio del "favor fidei".

 4,00  0,00 0,00  0,00  1,00  0,00  1,00  6,00 1-21  0,00  0,00 0,00

EL "IUS CONNUBII" E IMPEDIMENTOS EN GENERAL. 1. 

El derecho a contraer matrimonio; 2. Impedimentos y 

prohibiciones; 3. Naturaleza jurídica; 4. Clasificación 

de los impedimentos; 5. Régimen jurídico: 

establecimiento; cesación y dispensa.

 4,00  0,00 1,00  0,00  1,00  0,50  1,00  6,00 32  0,00  0,00 1,00

IMPEDIMENTOS EN ESPECIAL. 1. Impedimentos por 

incapacidad física; 3. Impedimentos por 

incompatibilidad jurídica; 3. Impedimentos por razón 

de delito; 4. Impedimentos por razón de parentesco.

 4,00  0,00 1,00  0,00  1,00  0,50  1,00  6,00 43  0,00  0,00 2,00

EL CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL. 1. Introducción; 

2. Incapacidad consensual; 3. Ignorancia, error y 

dolo; 4. Simulación; 5. Condición; 6. Violencia y miedo.

 4,00  0,00 1,00  0,00  1,00  1,00  1,00  6,00 54  0,00  0,00 2,00

LA FORMA JURÍDICA. 1. Formalidades accesorias; 

previas y subsiguientes; 2. Concepto de forma 

jurídica; 3. Forma ordinaria; 4. Forma extraordinaria; 

5. Dispensa de forma.

 3,00  0,00 1,00  0,00  1,00  1,00  1,00  6,00 65  0,00  0,00 1,00

ESTRUCTURA JURÍDICA DEL MATRIMONIO. 1. La 

relación jurídica matrimonial y sus elementos; 2. La 

filiación canónica y sus clases; 3. La prueba de 

paternidad y legitimidad; 4. Legitimación; 5. Educación 

de los hijos.

 3,00  0,00 1,00  0,00  0,50  0,50  1,00  6,00 76  0,00  0,00 1,00

NULIDAD Y CONVALIDACIÓN DEL MATRIMONIO. 1. El 

matrimonio inválido; 2. Declaración de nulidad; 3. La 

convalidación y sus clases.

 3,00  0,00 1,00  0,00  0,50  0,50  1,00  6,00 87  0,00  0,00 1,00

SEPARACIÓN Y DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO. 1. 

Distinciones previas; 2. Separación conyugal; 3. 

Indisolubilidad del vínculo y sus excepciones; 4. 

Declaración de muerte presunta; 5. Disolución del 

matrimonio rato y no consumado; 6. El "favor fidei" o 

privilegio de la fe; 7. privilegio paulino; 8. Privilegio 

petrino.

 3,00  0,00 1,00  0,00  0,50  1,00  1,00  6,00 98  0,00  0,00 0,50

PROCESO CONTENCIOSO ORDINARIO. 1. 

Introducción; 2. Período instructorio; 3. Período 

probatorio; 4. Las causas incidentales; 5. Período 

discusorio; 6. Período decisorio: la sentencia.

 4,00  0,00 1,00  0,00  0,50  1,00  1,00  6,00 10-119  0,00  0,00 1,00

RECURSOS, INCIDENTES Y PROCESOS ESPECIALES. 

1. Fase impugnatoria; 2. Cuestiones incidentales; 3. 

Proceso documental; 4. Proceso "brevior" ante el 

obispo; 5. Proceso de disolución del matrimonio rato y 

no consumado.

 4,00  0,00 1,00  0,00  0,50  0,50  0,50  5,00 1210  0,00  0,00 0,50

EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CANÓNICO. 1. 

Introducción histórica; 2. El sistema matrimonial 

vigente; 3. El matrimonio canónico en el derecho 

español.

 3,00  0,00 1,00  0,00  0,50  0,50  0,50  6,00 1311  0,00  0,00 1,00

TOTAL DE HORAS

Esta organización tiene carácter orientativo.

 39,00  10,00  0,00  0,00  8,00  7,00  10,00  65,00  0,00  0,00 11,00
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TE

PA

PLE

TU

EV

TG

TA

Horas de teoría

Horas de prácticas en aula

Horas de prácticas de laboratorio experimental

Horas de tutoría

Horas de evaluación

Horas de trabajo en grupo

Horas de trabajo autónomo

CL Horas de prácticas clínicas

TU-NP

EV-NP

Tutorías No Presenciales

Evaluación No Presencial

PLO Horas de prácticas de laboratorio en ordenador

%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Examen final  50,00 Examen escrito Sí Sí

 5,00Calif. mínima

Una hora y mediaDuración

JunioFecha realización

Condiciones recuperación

Para superar la materia la calificación mínima será de 5.Observaciones

Casos Prácticos  50,00 Actividad de evaluación con soporte 

virtual

No No

 0,00Calif. mínima

Duración

SemanalFecha realización

Condiciones recuperación

La calificación no resulta recuperable porque evalúa el trabajo continuo realizado por el alumnado 

durante todo el cuestrimestre.

Observaciones

 100,00 TOTAL

Observaciones

El examen final se realizará de modo presencial salvo que causas de fuerza mayor aconsejen o impongan su realización a 

través de métodos no presenciales. En este caso el profesor notificará al alumnado del cambio de procedimiento y de los 

medios electrónicos a utilizar.

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

Los alumnos a tiempo parcial dispondrán de atención personalizada.

Del mismo modo podrán optar por alguno de los siguientes sistemas de evaluación: 

1. Sistema ordinario, consistente en que la calificación final se obtiene de la suma de las calificaciones obtenidas en la 

prueba escrita final (50%) y de los casos prácticos (50%).

2. Sistema alternativo, consistente en que la calificación definitiva se obtendrá de la realización de una prueba única final 

consistente en un examen escrito que incluirá tanto cuestiones teóricas como prácticas.

Los alumnos que opten por el 'sistema alternativo' deberán comunicarlo por escrito al profesor responsable de la asignatura en 

la primera semana del curso.
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8. BIBLIOGRAFÍA Y MATERIALES DIDÁCTICOS

BÁSICA

J. MANTECÓN, Derecho matrimonial canónico para juristas civiles, Editorial Académica Española, 2018

D. TIRAPU y A. LÓPEZ SIDRO, Curso breve de Derecho matrimonial canónico, Comares, 2005

Complementaria

J. FORNÉS, Derecho matrimonial canónico, Tecnos, 2017

9. SOFTWARE

PROGRAMA / APLICACIÓN CENTRO PLANTA SALA HORARIO

Moodle Unican

10. COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS

¨ ¨

¨ ¨

¨

Comprensión escrita

Expresión escrita

Asignatura íntegramente desarrollada en inglés

Comprensión oral

Expresión oral

Observaciones
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